
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION

Purificación, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).

Referencia :  Oficio del 11 de marzo de 2022.
Solicitante :  Superintendencia Nacional de Salud. 
Radicación :  Número 1.052 – Folio 333 – Tomo II. 
Asunto           :  Intervención Forzada – Medimás EPS S.A.S.

Atendiendo lo solicitado y lo manifestado en la constancia secretarial
que antecede (fl. 42 – Archivo 03), infórmese lo pertinente al señor
Faruk  Urrutia  Jalilie,  en  calidad  de  Liquidador  de  la  empresa
Medimás EPS S.A.S.  Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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